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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

Auto de Interlocutorio Nº 309 

Diez (10) de agosto dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: INCIDENTE DESACATO A FALLO DE TUTELA 

Accionante: LUZ MERY MONTEALEGRE PORRAS - Ag. Ofic. de ROSA 

EMÉRITA PORRAS DE MONTEALEGRE 

Accionado: UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CAUCA 

Rad: 190013103001-201800122-00 

 

En mensaje remitido a través de correo institucional, la agente 

oficiosa accionante informa que en la fecha le entregaron las autorizaciones para 

la cita de su madre en la Clínica Imbanaco de Cali, para el próximo 19 de agosto, 

lo que fue corroborado telefónicamente. 

 

Por lo tanto, al haberse acatado por parte la Unidad incidentada el 

ordenamiento impuesto en el fallo de tutela, y el requerimiento realizado para su 

cumplimiento, por carencia de objeto, procede abstenerse de proseguir el 

presente trámite incidental. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán (C),  

 

RESUELVE: 

1.- ABSTENERSE de proseguir, por carencia de objeto, el presente 

Incidente de Desacato, al acreditarse el cumplimiento de la accionada Unidad 

Prestadora de Salud de la Policía-Cauca, del ordenamiento judicial impuesto 

en el fallo dictado en la referida acción constitucional, y el requerimiento dispuesto 

para ello. 
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2º.- ORDÉNASE en consecuencia, el archivo de estas diligencias, 

previa notificación a las partes de la presente determinación. OFÍCIESE.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRONICO N° 80 de hoy 11 de 

agosto de 2020. 
 
 

JAVIER D. DIAZ VILLEGAS 

Secretario 

 


